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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001585-02
Aprobación por la Comisión de la Presidencia de resolución relativa a la proposición no de ley 
presentada por el Procurador D. Javier Bernardo Teira Lafuente, instando a la Junta de Castilla y 
León a instar al Gobierno de España a promover la modificación del artículo 355 del Código Civil 
para la inclusión de una nueva categoría de frutos denominada "frutos digitales", reconociendo 
esta nueva realidad de la economía digital, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 464, 
de 25 de septiembre de 2025.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 27 de octubre de 2025, con motivo del debate de la proposición no de 
ley, PNL/001585, presentada por el Procurador D. Javier Bernardo Teira Lafuente, 
instando a la Junta de Castilla y León a instar al Gobierno de España a promover la 
modificación del artículo 355 del Código Civil para la inclusión de una nueva categoría 
de frutos denominada "frutos digitales", reconociendo esta nueva realidad de la economía 
digital, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 464, de 25 de 
septiembre de 2025, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a instar al 

Gobierno de España a:

1. Promover la modificación del artículo 355 del Código Civil para la inclusión de una 
nueva categoría de frutos, denominada 'frutos digitales', con el fin de dotar al derecho civil 
español de un marco normativo actualizado que reconozca expresamente esta nueva 
realidad de la economía digital y haga realidad aquello a lo que la normativa europea solo 
apunta oblicuamente.

2. Reconocer el 'fruto digital' como toda representación codificada de objetos del 
mundo analógico, generada por medios digitales en una primera interacción directa entre 
el mundo analógico y el digital, y que es resultado de la explotación, uso o interacción de 
dichos objetos en tanto que bienes principales con los cuales mantienen una relación de 
accesoriedad.

3. Establecer que los frutos digitales, como rendimiento o utilidad de bienes 
integrados en sistemas inteligentes (por ejemplo, en el sector agroalimentario o industrial), 
deberán someterse al régimen jurídico general de los frutos en cuanto a titularidad, 
posesión, percepción y gastos asociados a la producción y conservación, contemplando 
las particularidades que su naturaleza digital impone.
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4. Impulsar el desarrollo normativo complementario que regule los derechos de 
acceso, uso y propiedad sobre los datos considerados 'frutos digitales', garantizando la 
seguridad jurídica, la justicia y la equidad en la economía del dato.

5. Promover el diálogo con los sectores implicados (agroalimentario, tecnológico, 
jurídico, etc.) y autoridades europeas para armonizar esta regulación en el contexto de la 
economía digital global".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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